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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma la fracción III del artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y se reforma la fracción X del artículo 50 de la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil.    

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alberto Anaya Gutiérrez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de agosto de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de agosto de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Derechos de la Niñez.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la educación inicial en los planes y programas de estudio que determinará el Ejecutivo Federal. Considerar que los planes de 

estudio integrarán las materias y conocimientos específicos que requiera cada nivel académico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en relación con el artículo 135, por lo que hace a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y X y XXX, en relación con el artículo 123, fracción XXIX, en lo referente a la Ley 

General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se   

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 

decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 

Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 

impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 

superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman 

la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

 

… 

 

… 

 

I. … 

 

II. … 

 

III.  Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 

párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los 

planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, 

secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Fracción 

III del Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y se reforma la Fracción X, del Artículo 

50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil; para quedar como 

siguen: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma la Fracción III del 

Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. … 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo 

párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los 

planes y programas de estudio de la educación inicial, 

preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la 
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Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de los 

Estados y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores 

sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de 

familia en los términos que la ley señale. Adicionalmente, el 

ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones 

de dirección o de supervisión en la educación básica y media 

superior que imparta el Estado, se llevarán a cabo mediante 

concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los 

conocimientos y capacidades que correspondan. La ley 

reglamentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la 

evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el 

reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con 

pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de 

la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no 

sean otorgados conforme a la ley. Lo dispuesto en este párrafo no 

será aplicable a las Instituciones a las que se refiere la fracción VII 

de este artículo; 

 

IV a IX. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

República. Dichos Planes de estudio integrarán las materias y 

conocimientos específicos que requiera cada nivel 

académico. Para tales efectos, …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV a IX. ... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 

 

 

Artículo 50. … 

 

 

 

 

 

 

 

I a IX. … 

 

X. Contar con documentos que acrediten la aptitud y capacitación 

requerida de las personas que prestarán los servicios; 

 

 

XI a XII. … 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma la Fracción X, del 

Artículo 50 de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil; para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 50. La Federación, los Estados, Municipios, el Distrito 

Federal y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y conforme lo determine el Reglamento, otorgarán 

las autorizaciones respectivas a los Centros de Atención cuando 

los interesados cumplan las disposiciones que señala esta Ley y 

los requisitos siguientes: 

 

I a IX. ... 

 

X. Contar con documentos que acrediten la formación 

académica, la aptitud y capacitación requerida de las personas 

que prestarán los servicios. 

 

XI. a XII. … 

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


